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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

 
Bogotá D.C., diecisiete de mayo de dos mil veintidós.  
 

 

Revisado el expediente  y conforme al informe secretarial que antecede el 

Juzgado DISPONE:  

 

1. Conforme al memorial allegado el 2 de marzo de 2020 (fl. 171 Archivo 

001), se RECONOCE al señor JAIME ARTURO DEL CAIRO PINTO, como 

heredero de los causantes en primer orden sucesoral (artículo 1045 del C.C.), 

quien acepta la herencia con beneficio de inventario, y actúa en causa propia. 

 

    2.  Ahora bien, advierte el Despacho que no se ha dado cumplimiento a 

lo ordenado en el numeral 2.1 del auto de 20 de febrero de 2020 (fl. 168 Archivo 

001), por lo tanto, se REQUIERE a los señores CLARA INES DEL CAIRO 

HURTADO y CARLOS ROMULO DEL CAIRO HURTADO para que en el 

término de veinte (20) días, proceda a manifestar por intermedio de apoderado 

judicial si acepta o repudia la herencia y acredite su vocación hereditaria (artículo 

492 del C.G.P. en concordancia con el artículo 1290 del C.C.), advirtiéndole que 

de no hacer manifestación expresa se entenderá que repudia la herencia 1 . 

Secretaría proceda a remitir comunicación a través de correo 

electrónico, dejando las constancias respectivas, y, en todo caso la 

parte actora deberá proceder con la NOTIFICACIÓN en los términos 

contenidos en los artículos 291 y 292 del C. G. P., en concordancia con 

el artículo 8 del Decreto 806 de 4 de junio de 2020. 

 

3. De conformidad con los memoriales presentados por el apoderado de la 

parte solicitante de fecha 3 de febrero, 25 de agosto de 2021 y 14 de febrero de 

2022, se le indica al peticionario que una vez se dé cumplimiento a lo ordenado 

en numeral anterior, se continuará con el trámite respectivo. 

 
1Sala de Familia del H. Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá, apelación auto de 2 de septiembre 

de 2013, Rad. 11001-31-10-005-2007-00082-01. M.P. Dra. Lucía Josefina Herrera López: “Ahora bien, si 

en gracia de discusión se revisan los fundamentos del auto que agregó al proceso la aceptación de la 

herencia manifestada por la apoderada general de BLANCA INÉS CENDALES DE SÁNCHEZ, debe 

tenerse en cuenta que el término de cuarenta días para manifestar si aceptaba o repudiaba la herencia, 

contaba a partir de la notificación personal del auto de requerimiento, notificación que se echa de menos 

y no puede reemplazar sus efectos con el envíó de un telegrama, toda vez que este es el medio legalmente 

previsto para garantizar a las partes o a los interesados el conocimiento de las actuaciones procesales 

que por su trascendencia la requieren, y es trascendente sin duda, el llamado a aceptar o repudiar la 

herencia. (Subrayado por el Despacho). 

 

Esta la razón por la cual, según criterio doctrinal que la Sala comparte ‘el auto que ordena el requerimiento 

y concede el plazo de 40 días debe ser notificado personalmente (art. 314, num. 2, C. P. C.). Aquel corre al 

día siguiente de ésta (art. 120, C.P.C.) y puede ser prorrogado hasta por un año (arts. 1280, C. C. y 119, 

C.P.C.)’. Así las cosas, no puede alegarse que la aceptación de la herencia de..., presentada por la 

apoderada general de (…) fuese extemporánea, pues se repite, la requerida no se notificó personalmente 

del auto que ordenó su requerimiento, por lo que el término de cuarenta días no puede contarse desde el 

envío del telegrama”. 

 



 

 
Notifíquese, 

 
 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   079 de 18/05/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

CAROLINA SUA BERNAL 

Secretaria 

m.n.g. 
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